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§, Municipatidad
de Chitlán Viejo ñSecretaría de Planificación

APRUEBA CONTRATO LICITACION PUBLICA No7, lD: 3671-54-
LE2O, "SUMINISTRO DE IMPRENTA".

DECRETO N'

CHILLAN vlEJo, l9 ilAR 202]

VlSTOS:
- Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipal¡dades refundida con todos sus textos modificator¡os.
- Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrat¡vos de

Suministro y Prestación de Servicios, y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

a) Decreto Alcaldicio No 3071 del 09/1 112020 que Aprueba
Bases y llama a licitación pública No54, lD: 3671-54-LE20, "SUMIN|STRO DE IMPRENTA";

b) Decreto Alcaldicio N'3172 del 1611112020, que nombra
comis¡ón evaluadora de la licitación pública;

c) Decreto Alcaldicio No 1538 de fecha 1910312021 que Aprueba
Informe de Evaluación y Adjudica licitación pública;

d) Contrato de fecha 19 de marzo de 2021, suscrito entre
Municipalidad de Chillán Viejo y don PATRICIO VARGAS ORELLANA, Rut N"13.131.542-0, para la
ejecución de la l¡citación "SUMINISTRO DE IMPRENTA", por un plazo de 24 meses a contar de la
fecha del decreto Alcaldic¡o que aprueba el contrato y de acuerdo a la oferta entregada por el
oferente;

DECRETO:

f .- APRÚEBESE el Contrato, suscrito entre Municipalidad de
Chillán Viejo y don PATRICIO VARGAS ORELLANA, Rut N'13.131.542-0, para la ejecución de la
licitación "SUMINISTRO DE IMPRENTA", por un plazo de 24 meses a contar de la fecha del
decreto Alcald¡cio que aprueba el contrato y de acuerdo a la oferta entregada por el oferente;

2.- NÓMBRESE como inspector técnico del presente contrato a
doña Pamela Muñoz Venegas, Directora de DAF, o quien lo subrogue.

3.- IMPUTESE el gasto que irrogue el presente contrato
presupuesto municipal vigente Mun¡cipal y DAEM.
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de Chillán Viejo Secretaña de Planificación

En Chillán Viejo, a 19 de marzo de 2021 , entre la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo, RUT. No 69.266.500-7, persona juridica de
derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300, Chillan Viejo, representada
por su Alcalde FELIPE AYLWN LAGOS cédula de identidad No8.048.464-k, del
mismo domicilio y don PATRICIO VARGAS ORELLANA ,RUT 13.131.543-0,
domiciliado en calle Toconao N"450, comuna de Chillán, se ha convenido lo
siguiente:

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, encarga al Proveedor, el
contrato, licitación Pública N'54/2020, lD: 3671-54-LE20, "SUMINISTRO DE
IMPRENTA", de acuerdo a Decreto Alcaldicio N'1305 que aprueba informe de
evaluación y adjudica licitación.

SEGUNDO: El Proveedor, se compromete a ejecutar el contrato de conformidad
a las Bases Administrativas , Antecedentes Técnicos, Oferta entregada por el
contratista y demás antecedentes de la licitación lD 3671-54-LE20, documentos
que forman parte integrante del presente contrato.

TERCERO: PRECIO DEL CONTRATO
Los precios de los productos se encuentran señalados en el formulario oferta
presentado por el proveedor, en la licitación pública y que forma parte integrante del
presente contrato.

CUARTO: GARANTIA
El proveedor en este acto hace ingreso de vale a la vista No6126892 de fecha
1110312021 de Banco Scotiabank por un valor de $500.000.-.

QUINTO: FORMA DE PAGO
Los servicios serán pagados mes vencido, dentro de los 30 días corridos de emitida
la factura.
El Contratista deberá especificar en cada factura el detalle de lo contratado.
El proveedor deberá especificar en cada factura el detalle de los equipos y/o
servicios.
El ITC deberá adjuntar la orden de compra.
Respecto al pago los responsables en la Municipalidad de Chillán Viejo serán:
Municipalidad, Dirección de Administración y Finanzas a través de Pamela Muñoz
Venegas, correo electrónico pamela. m unoz@ch illa nvieio. cl
Departamento de Educación Municipal, a través de Juan Pablo López Aguilera,
correo electrónico iuan. lopez@ chillanvieio.cl

SEXTO: PLAZO
El plazo del contrato de 24 meses a contar de la fecha del decreto Alcaldicio que
aprueba el contrato.

SEPTIMO: OBLIGACIONES DEL PROVEEDoR
Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la naturaleza de la contratación, el
Contratista tendrá las siguientes obligaciones:

a) No podrá hacer por iniciativa prop¡a camb¡o alguno en las presentes bases
y demás antecedentes.

b) Asumir la responsabilidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Avalar la calidad de los equipos y servicios, garantizando su óptico

funcionamiento.

CONTRATO
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Municipalidad
de Chittán Viejo Secretaría de Planificación

d) El contrat¡sta deberá acudir al llamado del municipio cuando se requiera en el
caso de mantención o reparación de un equipo.

e) El contrat¡sta deberá contar con servicio técnico o personal técnico para la
reparación y mantención de los equipos, cuando el municipio requería de este
servicio.

f) Ejecutar el contrato con estricta sujeción a lo estipulado en las presentes bases
administrativas, aclaraciones y otros antecedentes entregados.

S) Darfiel cumplimiento a las normas legales vigentes en materias de accidentes
del traba.io y prevención de riesgos, como asimismo a las directrices que
establezca la contraparte técnica.

h) Responder de todo accidente o daño que durante la vigencia del contrato le
pudiera ocurrir al personal o a las dependenc¡as de la Municipalidad, que sean
imputables al Contratista.

i) De igual modo, el Contratista será responsable de cumplir las obligaciones que
le corresponden como empleador, en aspectos de remuneraciones, previsión,
seguridad social, alimentación, y demás que le resulten aplicables.

j) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sustituir la de garantía de fiel
cumplimiento de contrato, 30 dias antes de su vencimiento.

k) En el evento de Cesión de Crédito, deberá ser notificada de dicha cesión la
Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad y el Departamento
de Educación Municipal.

OCTAVO: INSPECCION TECNICA OEL CONTRATO
La contraparte técnica corresponderá al lnspector Técnico del Contrato (lTC) titular
o quien le subrogue legalmente, el cual realizará las siguientes actividades:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el deb¡do cumplimiento del conkato y de
todos los aspectos considerados en estas Bases.

b) Comunicarse vía correo electrónico con el encargado del contratista, dándole
observaciones de forma y fondo del desarrollo del servicio prestado,
pudiendo establecer metas de desempeño con el encargado del contratista
a fin de mejorar el servicio.

c) Fiscalizar que la ejecución del servicio se ciña estr¡ctamente a lo indicado en
las bases técnicas y otros documentos complementar¡os.

d) Velar por el correcto desarrollo del servicio, informando mediante oficio al
Departamento o Unidad de Finanzas en caso de que deban aplicarse multas.

e) Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios contratados, como
asimismo dar tramitación a los pagos y a las multas.

f) Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a través
de cualquier medio o forma que resulte idónea para el efecto. Este control
abarcara la totalidad de las exigencias contenidas en las presentes bases.

g) Verificar el cumplimiento del pago de cotizaciones de los trabajadores cada
tres meses, para cuyo efecto deberá solicitar al contratista el certificado F-
30 de la lnspección del Trabajo.

h) Al momento de la liquidación del contrato el ITC deberá requerir al contratista
el certificado de la inspección del trabajo (F30) con la finalidad de verificar el
cumplimiento de las obligaciones laborales.

i) Las demás que se le encomienden en las presentes Bases.

Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio
será de exclusiva responsabilidad del Proveedor.

NOVENO: DAÑOS A TERCEROS
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DECIMO: MULTAS
La Municipalidad de Chillán Viejo, podrá decidir la aplicación de multas por
incumplimiento por parte del proveedor de cualquiera de las obligaciones asumidas
bajo las presentes Bases. Se multarán las siguientes infracciones:

a) 0,5% del total de la orden de compra emitida por dia de atraso (se
entenderá por atraso el tiempo que medie entre el vencimiento del plazo de
entrega ofertado y el tiempo real de entrega de la totalidad de la orden de
compra).

b)

DECIMO PRIMERO:DISCREPANCIA ENTRE ANTECEDENTES.

Toda imprecisión o discrepancia entre los antecedentes de la licitación se
interpretará s¡empre en el sentido de la mejor y más perfecta ejecución del
suministro, conforme a normativas de procedimientos de buena adminiskación, por
lo cual prevalecerá aquel antecedente que permita dar una mejor continuidad al
suministro en cuestión.

DECIMO SEGUNDO:MODIFICACION O TÉRMINO ANTICIPADO DEL
CONTRATO

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el
literal b), se entenderá que hay incumplimiento grave de las obligaciones contraídas
por el contratante en los siguientes casos:
1) Aplicación de más de tres multas
2) lncumplimiento de los estándares técnicos de calidad ofrecidos por el

adjudicatario en la oferta.
3) Falta de respuesta a las solicitudes.
4) lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el

adjudicatario.
5) La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las

que se hubiere comprometido en su oferta.
6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando

esta se hubiese hecho efectiva por alguna causal establecida en las presentes
bases.

7) Superación del 10% del valor neto del contrato en multas aplicadas.
8) lncumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el numeral

8 de este instrumento.

Producida cualquiera de las situaciones señaladas entre el numeral "1" al "8", la
Municipalidad podrá poner término administrativamente y en forma anticipada del

',/...,

1,5 UTM cuando la calidad del papel o insumo utilizado no satisfaga los
requerimientos solicitados, en lo relacionado con las muestras presentadas.

El contrato podrá modificarse o terminarse anticipadamente por las siguientes
causales:
a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se

mejoren las cauciones entregadas o las existentes sean suficientes para
garantizar el cumplimiento del contrato.

d) Término o liquidación anticipada de la empresa por causa distinta a la
quiebra.

e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
0 Por no pago de cotizaciones y obligaciones previsionales por parte del

contratista a sus trabajadores.
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contrato, mediante decreto fundado que será not¡ficada por carta certificada al

proveedor y publ¡cada en el Sistema de lnformación'

LaMunicipalidadpodráhacerefectivalaGarantíadeFielyoportunoCumplimiento
á"t contráto, en iualquiera áe los casos señalados en este acápite, con excepción

áá f" ár."f Ou resciliáción o mutuo acuerdo entre las partes, y sin perjuicio de iniciar

lasaccioneslegalesprocedentesparaexigirelpagodeindemnizacionespordaños
y perjuicios que fueren precedentes'

DECIMO TERCERO: CESIONES DEL CREDITO

E. "i a".. que el contratista celebre un contrato de factoring, este deberá

notit¡caise a la Dirección áá Ro.ini.tr".ión y Finanzas de la Municipalidad de

óniffán V*io y/o al Departamento de Educacién de Chillan Viejo dentro de las 48

horas siguientes a su celebración
[á "lpi."" de factoring deberá tomar los resguardos necesarios a fin de hacer

"É.ii"á 
ópórtrnamenteél cobro de la factura que ha sido factorizada'

Ia üuni"¡b"lio"d de chillan Viejo no se obliga al.pago del factoring cuando existan

o[f iJ""¡"ri". fendientes del contratista comó multas u otras obligaciones similares

E; ;;;;;Er.o la notif¡cac¡ón del contrato de factoring puede hacerse.llegar a la

f,¡r.",p"1¡OáO de Chillan Viejo en fecha posterior a la solicitud de cobro de un pago

que conesponda a una factura cedida'

DECIMO CUARTO: DOMICILIO DE LOS CONTRATANTES

Los contratantes fijan domicilio en la ciudad de chillán para todos los efectos legales

ááL presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales

DECIMO QUINTO : La personería de don FELIPE EDUARDO AYLWIN LAGOS'

como Alcalde de la TLUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHTLLAN VIEJO' consta de la

SentenciadeProclamacióndictadapore|TribunalElectoralRegionaldelaoctava
RegióndeBioBiodefechatreintadeNoviembredosmildieciseis,ydelActade
EsJrutinio General y calificación correspondiente a la elección de alcalde de la

comuna de Chillán Viejo.

\
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PATRICIO VARG S ORELLAN
RUT 13.131.543

HENRIQ E HENRQUEZ
ECR Rlo N CIPAL
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ANEXO N"3
FORMULARIO OFERTA

A..IMPRESOS MUNICIPALES
TORMATOS
IMPRESOS

IAMAÑO PAPEI. N. COPTAS OTRAS
ESPECTÍtCACtONES

VAI.OR NETO

'/, codo Popel
5ó gr.

Eond Solo originol Topo en corlulino
blonco 240 gr interior
en popel bond 5ó or

$2s

Corné '/, ot¡c¡o Popel
5ó gr.

Bond 7 póginos interiores Topo en corlulino
blonco 240 gr inter¡or
en popel bond 5ó or

corné 7 póginos ¡nteriores Topo en cortul¡no
color 240 gr inler¡or
en popel bond 5ó qr

Tolonorio
100 hoios

t/2 cotla Popel
5ó gr.

Bond Solo orig¡nol lmpreso por un lodo $s50

Tolonorio
100 hoios

Va catlo Popel
5ó qr.

Bond Solo originol hojos foliodos $450

Tolonorio
100 hoios

Vz co¡io Popel verde
5ó or.

hojos foliodos

Tolonorio
100 ho¡os

Dupl¡codo hojos foliodos $850

Tolonorio
100 ho¡os

Popel
5ó or.

Bond Impreso por ombos
lodos

$4s0

folonorio
100 hoios

V2 of tcio Popel
5ó qr.

Bond hojos foliodos

Iolonorio
100 hoios

'/, oficio Iriplicodo con fol¡o correlot¡vo $ós0

Iolonorio
100 hoios

% of¡cio Popel
5ó qr.

Bond impreso por un lodo $2s0

Tolonorio
100 hoios

1/8
corlo

Popel roneo Solo originol $3s0

Tolonorio
100 hoios

1/8
ofic¡o

friplicodo impreso por un lodo

Tolonorio
100 hoios

corto Aulocopiolivo Duplicodo impreso por un lodo $r r00

lolonorio
100 hoios

corto Autocopiolivo triplicodo lmpreso por ombos
lodos

$ró50

Iolonorio
100 hoios

corto popel bond
5ó qr

solo or¡g¡nol impreso por ombos
lodos

$850

Tolonorio
100 hojos

corto popel bond
5ó gr

set de
impresos
lodos

3 hojos
pof un

$r 700

folonorio
100 hoios

corto popel bond
5ó gr

solo or¡o¡nol sel 2 hojos ¡mpresos
por ombos lodos

$r200

folonorio
100 hoios

oficio Autocopiotivo duplicodo impreso por ombos
lodos

$r350

folonorio
100 hoios

ofic¡o popel bond
5ó or

solo originol impreso por ombos
lodos

$r ó50

Tolonorio
100 hojos

oficio popel bond
5ó sr

solo originol set 2 hojos impresos
por ombos lodos

$r350

Tolonorio
100 hoios

oficio Popel bond
5ó or

solo originol sel 3 hojos impresos
por ombos lodos

$r350

Tolonorio
100 hojos

1/2 catlo popel bond
5ó gr

impreso por ombos
lodos

dos secciones
prep¡codos y hojo
foliodo

$800

Tolonorio
50 hojos

tomoño
esPeciol
22

Autocopiotivo triplicodo hoios foliodos $r850

Tolonor¡o
50 hojos

1/, cotlo Autocopiotivo duplicodo ¡mpreso por un lodo
y fol¡odo

$r3s0

Corné

$ r30

V2 oficio Popel Eond
5ó gr.

$r 30

Solo originol $450

t/2 oticio Autocopiotivo

'/2 oficio Solo originol

Solo originol $4s0

Aulocop¡olivo

solo orig¡nol

impreso por un lodo

Aulocopiolivo $400

solo or¡g¡nol



Tolonorio
50 hojos

oficio Autocopiolivo cuodruplicodo impreso por un lodo
y foliodo

$r900

Torjeto 1/, cotlo corlulino 240
of

solo originol ¡mpreso por ombos
lodos

$2s

forjeto cortulino 240
or

solo originol impreso por ombos
lodos

$25

Torjeto 50c22
cms

corlulino 240
or

solo orig¡nol impreso por ombos
lodos

$e0

Torjelo corto corlul¡no 240
qr

solo orig¡nol impreso por ombos
lodos

$45

Torjeio Doble
corto

corlul¡no 240
qr

solo or¡ginol impreso por un lodo $80

Torjeto oficio cortulino 240
of

¡mpreso por ombos
lodos

$e0

Torjeto (ley
de
Alcoholes)

Tomoño
Especiol

COUChE
brillonle
qr

250
solo originol ofiche color 4/0 $rs0

torjeto
fCorotulos
JPL)

Tomoño
Especiol

cortulino
color

solo originol ¡mpreso o color $ r80

Formulorio
por unidod

lomoño
l0

popel bond
l40gr

impreso o color con
5 secciones
prepicodos

Formulor¡o
por unidod

Iomoño
t0

popel bond
80 gr

solo originol impreso o color con
3 secciones
prepicodos

$75

Hojo color Tomoño
especiol
l4

popel bond
75 g.

solo originol con dos prepicodos $r3

Hojo color Tomoño
esPeciol
l0

popel bond
75 9r

solo originol con fondo de timbre
de oguo popel
hilodo 3 impreso o
color

$r r7

L¡bro
empostodo

Tomoño
espec¡ol

popel bond
75 gr

solo originol con topo y
controtopo, en v¡nilo
con lomo

$25.000

TOTAI, NETO 549.34O

8.. TIMBRES MUNICIPAI.ES
fIMBRES TORMA MEDIDA VATOR NETO

fmbre outomótico Redondo 27 mm $3.800
lmbre outomót¡co Redondo 30mm $3.800
fmbre oulomólico Redondo 40mm $4.000
fmbre oulomólico Rectonoulor I óxó0mm $2.500
fmbre oufomótico Reclonqulor l8x47mm $2.s00
fmbre oulomótico Rectonqulor 20xó5mm $2.s00
fmbre oulomólico Reclonqulor 22x55mm $3.800
l'imbre outomótico Reclonoulor 30xó5mm $4.000
fmbre outomót¡co Rectonoulor 35x70mm $5.000
lmbre fechodor outomótico $r .500

f mbre foliodor $r .500

Repueslo tinlo poro timbre oulomótlco envose l0 ml $500
IOTAT NEIO s35.400

.- IMPRESOS DEPARTAMENTO DE EDUCACION

FORMATO IMPRESO TAMAÑO PAPET N'DE COPIAS

OTRAS

CARACTERISTICAS VATOR NETO

HOJA A COTOR

(TMPRESTÓN OE

DIPLOMAS)

25 CM DE ALTO * 35

CM ANCHO OPALINA

IMPREsIÓN DE

DIPLOMAS 3 CM DE

MARGENES EN LOs

S3so

'/2 o'licio

solo originol

solo originol $r r5

SOLO ORIGINAL



4 LADOS, IMPRESO

POR UN I-ADO

SOLO ORIGINAL

CON ANILLADO Y

PORÍADA DE MICA

S9o

IMPRESIÓN DE fEXTOS CARTA PAPEL CARTA

53sPAPEL BOND 75

GRS 50to oRtGtNAt CON 2 PREPICADOSHOJA A COTOR

fAMAÑO ESPECIAL

14

s16s0

AUfOCOPIATIVO HOIAS FOLIADAS
TAMAÑO ESPECIAL

22

CON FONDO DE

TIMBRE DE A6UA
PAPEL HILADO 3

s40
TAMAÑ05 ESPECIAL

10

PAPEL BONO 75

GRS SOLO ORIGINALHOJA A COLOR

S2s

PAPEL BOND DE

56 GRS SOLO ORIGINAL

TAPA EN CARTULINA

BLANCA 240 GRS

INÍERIOR PAPEL

BOND 56 GRSCARNÉ 1/2 CARTA
TAPA CARfULINA

ELANC¡ 24OGRS,

INf€RIOR EN PAPEL

BOND 56 GRS

s130

PAPEL EOND DE

56 GRS

7 PAGINAS

INfERIORESCARNE 1/2OFtCtO
TAPA C¡RfUTINA
BI.ANCA 24OGRS,

INÍERIOR EN PAPEL

BOND 56 GRS

5130

PAPEL BOND 56
6RS

7 PAGINAS

INTERIORESCARNÉ t/2 oFtcto
Ssso

SOLO ORIGINAL

IMPRESO POR UN

LADO1/2 CARfATALONARIO 1OO HJS

s600

SOLO ORIGINAL HOJAS FOTIADAS1/2 CARTA

PAPEL BOND 56
GR5fAtoNARro 100 H.l5

s480

SOLO ORIGINAL HOJAS FOLIAOAS1/2 CARfA

PAPELVERDE 56
GRS

s8s0DUPLICADO HOIAS FOLIADAS1/2 OFTCTO AUTOCOPIAfIVOfALONARIO 1OO HIS

s480PAPEL BOND 56

GRS SOLO ORIGINAT

IMPRESO POR

AMEOS LADOS712 OflCtOfALONARIO 1OO HJ5

54s0

SOLO ORIGINAL1/2 OFTCTO

PAPEL SOND 56

GRSTALONARIO 1OO HJ5

s6s0

AUfOCOPtAftVO fRIPLICADO

coN FoLto
CORRELATIVO (1

coPtA FoLto 1,2

coPtA FoLto 2,3

coPrA FoLro 3)1/4 OFTCTOIALONARIO 1OO HJS

IMPRESO POR UN

tADO

S2soPAPEL SOND 56
GRSTALONARIO 1OO HJS 1/4 OFTCTO

IMPRESO POR UN

I-ADO

S3so

PAPEL RONEO SOLO ORIGINALfALONARIO 1OO HjS 1/8 CARTA
IMPRESO POR UN

LADO
Ssoo

AUTOCOPIATIVOÍALONARIO 1OO HJS 1/8 OFTCTO

S9so
DUPLICADO

IMPRESO POR UN

I-ADOCARTA AUTOCOPIATIVOTATONARIO 1OO H]5
IMPRESO POR UN

LADO

s16s0
AUTOCOPIATIVO TRIPLICADOTALONARIO 1OO HJS CARTA

IMPRESO POR

AMBOS LADOS

58s0PAPEL BOND 56

GRS SOLO ORIG NALfAroNARlO 100 H.lS CARTA

s1650

SOLO ORIGINAI-

SEf DE 3 HOIAS

IMPRESAS POR UN

LADOCARTA

PAPEL EONO 56

GRSTALONARIO 1OO HJS

S12oo
PAPEL EOND 56

GRS SOLO ORIG NAL

SEf DE 2 HO,IAS

IMPRESAS POR

AMBOS t-A00STALONARIO 1OO H,]5 CARTA

51650
AUfOCOPIATIVO DUPLICAOO

IMPRESO POR

AMBOS LADOSfAt-oNARro 100 Hrs oFtcro

TRIPLICADOÍALONARIO 50 HOJAS

PAPEL BOND 56

GRS

TALONARIO 1OO H,IS

HOJAS FOLIADAS

SOLO ORIGINAL

TRIPLICAOO



PAPEL BOND 56
GRS

IMPRESO POR

AMBOS LADOS

S9oo

TALONARIO 1OO HJS oFlcto SOLO ORIGINAL

D." TIiIBRES DEPARTAMEI{TO OE EOUACION

VALOR NETO TOTAL= SUMA(A+B+C+D)

s139.s45.,

Ent.ega :7 dias Háb¡les
FIRIVA

PAPEL BOND 55
GR5 SOLO ORIGINAT

SET DE 2 HOJAS

IMPRESAS POR

AMBOS LADOS

s1200

TALONARIO 1OO H.IS oFrcto

IMPRESA POR

AMBOS LAOOS

2 SECCtONES

PREPICADAS Y CON

HO]A TOLIAOA

56s0

TALONARIO 1OO HIS MEDIA CÁRTA

PAPEL BOND 56
GR5

SOLO ORIGINAL

IMPRESO POR

AMBOS LADOS

s2s

TAfuETA 1/2 CARTA

CARTULINA 240
GR5

CARTULINA 240
GRS 50LO ORTGTNAt-

IMPRESO POR

AMEOS LADOS

S2s

TARJ ETA t/2 oFtcto
se0

s0 x 22 cMs
CARTULINA 240

GRS SOLO ORIGINAL

IMPRESO POR

AMEOS LADOSTAfu ETA

¡MPRESO POR

AMBOS I.ADOS

54s

CARfA SOLO ORIGINALTARJEfA

580CARTULINA 240
GR5 SOLO ORIGINAL

IMPRESO POR UN

I.ADOTAR]ETA

IMPRESO POR

4M805 t-4005

Seo

oFlcto
CARTULINA 240

GRS SOLO ORIGINALTARJETA

s130
PAPEL BOND 140

GRS SOTO ORIGINAL

IMPRESO A COLOR

coN 5 sEccroNES
PREPICAOAS

FORMUI-ARIO POR

UNIOAD TAMAÑO 10

PAPEL BOND 80
GRS SOTO ORIGINAL

S11o

FORMUTARIO POR

UNIDAD TAMAÑO 1O

TOTAI. NETO

s18.90s

TIMBRE FORMA MEDIDA VALOR NETO

TIMBRE AUTOMAfICO REDONDO DIAMEfRO 27 MM $3.800
fIMBRE AUTOMATICO REDONDO DIAMETRO 30 MM $3.800
TIMBRE AUTOMATICO REDONDO DIAMEf RO 40 MM $4.000
TIMBRE AUTOMATICO RECfAN6U LAR 16X60 MM $2.500
TIMBRE AUTOMATICO RECTANGULAR $2.500
TIMERE AUTOMATICO RECTANGULAR 20x65 MM $2.500
TIMERE AUTOMATICO RECfANGULAR 22X55 MM $3.800
fIMSRE AUTOMATICO RECfANGULAR 30X65 MM $4.000
T¡MBRE AUTOMATICO RECTANGU LAR 30x70 MM $s.000
TIMBRE

AUTOMATICO

FECHADO $r .500

FOLIAOOR 8 NUMEROS RECTANG UTAR ANCHO 7 CMS $2.s00
TOTAL NETO s35.900

CARTULINA 240
GRS

DOBLE CARA

IMPRESO POR UN

LADO, CON 3

SECCIONES

PREPICADAS

18X47 MM


